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111. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESO"LUCION de la Dirección General de Servi
cios por la que se hace público haberS3 dispuesto
se cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita..

Excmos. Sres.: De orden dol excelentísimo señor Ministro
Subsecretario, se publica para general conocimiento y Ctlmpli
miento en sus propios términos la sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en los recursos contencioso-admi
nistrativos números 18.523 y 19.488, promovidos por don Francis
co Javier Llaguno Gamundi, el primero, y doña Genoveva La~

torre Bethencourt, el segundo, sobre impugnación de la dem'ga
ción tácita, por la Presidencia del Gobierno, de la solicitud for
mulada sobre fijación del coeficiente 2,3. en cuya parte disposi-

~ tiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos estimar, como estimamos, la causa
de inadmisibitidad, propuesta por el Abogado del Estado, de los
recursos acumulados interpuestos por don Francisco Javier Lla
gU'no Gamundi y doria Genoveva Latorre Bethencourt, en su pro
pio nombre y derecho, contra supuesto acto administrativo pre
sunto de la Dirección General de la Función Pública: sin entr':tf
en el examen y resolución de la cuestión de fondo del recurso,
ni hacer expresa imposición de las costas del mismo a ninguna
de las partes.»

Lo que cm,:wnico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 27 de julio de 1972.-El Director general, José Ma

ría Gamazo.

Excmos. Sres.

HESOLUC10N de la Dirección General de Servi~

cios por al que se hace público haberse dispuesto
se cWilpla en sus propios términos la santencia que
se cita.

Excn.:.os. Sres.: De orden del excdcntísimo señor Ministro Sub~

secn:rari.o, SlJ publica para general conocimiento y cumplimiento
en su:; Pl'v!ÜOS términos la senten-::.ia. dictada por la Sala Quinta
del Triblmal"2upremo en el recuc;o contencicso·ac1ministrativo
número 13.076, promovido por doüa JvI,níd Martín PetroJino, sobre
revocación de la resolución de la Presidencia del Gobierno de 6
de abril de 1970, relativa a integradun en el Cuerpo Administra
tivo de funcionarios procedentes del Auxiliar, en cuya parte dis~

positiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que con aceptación do la tesis preferente del Abo~

gado del Estado, debemos declaral y declaramos, sin especial
imposición de costas, la Íll<tdmisibiUdad del recurso contencio
so~administmtivoque doña María ~.1artín Petrolino, funcionaria
del Cuerpo Auxiliar, interpuso contra la resolución de la Presi
dencia del Gobierno de 6 de abril de 1970, denegatoria de la re
posición respecto de la Orden anterior de 9 de diciembre
de 1969, sobre integración en el Cuerpo General Administrativo
del personal proceden~e del Auxiliar.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 27 de julio de 1972.-El Director general, José Ma

ría Gamazo.

Excmos. Sres.

RESOLUCION de la Dirección General de Servi
cios por la que se hace público haberse dispuesto
se cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario, se publica para general conocimiento y cumpli
mionto en sus propios términos la sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 15.630. promovido por doña María Concepción Al
varez Tomás, sobre integración en el Cuerpo General Adminis
trativo, en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

"Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
tratiyo interpuesto por doña María Concepción Alvarez Tomás,
funCIOnario del Cuerpo General Aux;liar de la Administración Ci
vil del Est.ado, con destino en el Minislerio de Justicia, y proce.
dente de la Estala a extinguir de Auxiliares Administrativos
del mismo, creaáo por Ley 18/1962, de veintiuno de julio, contra
resolución de la Presidencia del Gobierno de veinticuatro de sep~
tiembre de mil novecientos sesenta y ].1ueve, denegatoria del re
curso de reposición promovido respecto a la Orden de dicha Pre
sidencia de diez de mayo de los propios mes y año, en la que no
figuraba incluída a los efectos de su integración en el Cuerpo
General Administrativo, como lo fUe otro personal del Cuerpo
Auxiliar, que reuniendo determinadas condiciones no pertenecía
a Cuerpos o Escalas declarados a extinguir o a amortizar, debe~

mas declarar y declaramos que el acto admiJnistrativo recurrido
se halla ajustado al ordenamiento jurídico y queda, en consecuen
cia, firme y subsistente, absolviéndose a la Administración de la
demanda y sus pretensiones, sin ha.cerse especial declaración
sobre imposición de costas.»

Lo que comunico a VV, EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 27 rje julio de 19n.-EI Director general, José Ma

ria Camaza.

Excmos. Sres.

RESOLUCIOV de la Dirección General de Servicios
por la qrte se hace públic:J haberse dispuesto se cum
pla en sus propios términos la sentencia que S8
cita.

Exc;mos. Sres.: De orden del excelentísimo señor MinistLo
Suhsecretario, se publica para general conocimiento y cumpli~

miento en sus propios términos, la sentencia dictada: por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso~

administrativo número 16.002, promovido por don Daniel Arévalo
Martin, sobre reconocimient.o de servicios prestados en la Es
cuela de Comercio de Gijón con anterioridad a su ingreso en
el Cuerpo General Subalterno, en cuya parte dispositiva dice
la siguiente; ,

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos la causa
de inadmisibilidad propuesta por la representación de la Admi.
nistraci6n y el presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Daniel Arévalo Martín, contra los acuerdos de la
Presidencia del Gobierno de diecinueve de julío de mil nove
cientos sesenta y nueve y tres de noviembre del mismo año
que deseatimara los servicios reclamados por dicho interesad'::!
por no· haber sido prestados en la Administración Civil del
Estadc, ni sufragados con cargo a sus Presupuestos Generales,
con anterioridad a su ingreso en el Cuerpo General Subalterno,
que por no haber infringido el ordenamiento juridico general
procede sean confirmados, absolviendo a la Administración de
la demanda y sus pretensiones, sin hacer expresa imposición
do costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 2'1 de julio de 1972.-EI Director general, José Ma,ría

Gamazo.

Excmos. Sres.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 4 de agosto de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribuna~

Supremo dictada con fecha '1 de julio de 1972 en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Francisco Núñez Cabaleiro,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en úmca inst:-mcia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo eD
tre partes; de una, como demandante, don Francisco Núftez
Cabaleiro, Coronel Honorífico de Infantería, quien postula por
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Públi'"


